
PODER LEGISLATTVO
Cdmora d,e Senadores

Secretaría General

ORIGEN: PODIR ll[0mY0 EXP: PE 02064

FECHA DE SESToN (0RDTNARtA) 2 DEABRILDE2O2S.
MESA DE ENTRADA 1 DEABRIL DE2O25.

GIRADO A I,A§ COMISIONTS DT:

1.. ASUNTOS CONSTITUCIONALES, DEFENSA NACIONAL Y FUERZA PÚBLICA.

2.. RELACIONES EXTERIORES Y ASUNTOS INTERNACIONALES.

|DIII§IONE§ TOIIIADAS DUNANTI I,A §T§Ióñ.

()B$]RYÁOIOI{H:

4.- N.o 242.- Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 31 de mano de 2025, por el cual
remite el Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL ACUERDO E ,IRE EL GOBTERNO DE LA
REPUBLTCA DEL pARAGtJAy y EL GOB'ER rO DE LA RE?ÚBLICA DE CHTNA (TA\WÁN
SOBRE U EXENCIÓN MUTUA DE I-OS REQU'S'IOS DE Y'SAS PARA TITULARES DE
PASAPORIES ORDINARIO 5",

tpnogtoo EH s¡slóN:

REcHAzADo EN sEStóN: RATIFICADO EN SESION:

ARCHIvADO EN sESIÓN: RETTRAoo EN sESróN:

vueLro A corursrór,¡:

POSTERGADO SOLICITADO POR

PA§A A: VUIIVT A:

l¡lrRlODO 2023 - 2028

@

APROB. CON MODIF.:

SOLICITADO POR:



\ {o

a

a

SrsqgrcrNreuexro DE LA EpopEyA NAcroNAr 1864 - 1870
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AsunciónJ,/ 0.1*r de 2025

e¡ laI\" &4e<)

Señot Presidente:

En cumplimrcnto de lo üspucsto cn el artículo 2()2, ¡umcral 9), dc la
Constltució¡ Nacional, el Poder Ejecutivo somctc a consideraci<in dc V uestra
Honorabiüdad, pata su aprobación, cl "Acuerdo entre €l Gobiemo de la Repúbüca
del Paraguay y el Gobietno de la República de China (Taiwrín) sobre la exención
mutua de los tequisitos de üsas para los titulates de pasapottes ordinarios",
suscrito en Ia ciudad dc Taipéi, República de China (farwán), el 29 de novieml¡te dc
2024.

Al respecto, mediante el teferido Acuerdo, los nacionalcs de las Partes
que scan titr:lares de pasaportes ordinados, válidos por un período no inferi<¡r de seis
meses, estarán excntos de los tequisitos de visa.

Cada Pattc pcrmitirá a los nacionales de ia otta Parte, qüenes sean
titulatcs de pasaportes ordinarios, ingresar, salit, transitar y pcrmanecer cn su territorio
sin el rec¡üsito de visa de entrada, por un pcriodo máximn de noventa días a pardr dc la
fecha de ingteso.

Asimismo, los nacionales de ambas Partcs que desecn permanccct o
residir e¡ el tctritorio de la otta Partc, por más de noventa üas, o dedicarse a actiüdadcs
lucrativas, tcmuneradas, de estudios u otras que, de acuctdo con las leyes del país dc
entrada asi lo tequietan, debetán üamitat la visa correspondicnte en concordancia con la
legislación del país de entrada ante las tespcctivas representaciones diplomáticas o
consulatcs.

Igualmcnte, cabc señalar que sc encuentra ügente cl Acuerdo entre cl
Gobic¡no dc la República del Paraguay y el Gobictno de la Repúbhca dc China (Iaiwán)
para la suprcsión de visas en Pasaportes Diplomáticos y oficialcs, suscrito cn la ciudad
dc Taipéi, República de China (Iaiwán), el 21 de agosto dc 20O2, por Io quc ampliat la
cxoneración del visado a los ciudadanos portadores de pasaportes ordinarios redundatá
cn beneficio para ambos países, impactando ditectame¡tc cn la economía, la culruta y la
proycccirin internacional del Paraguay.
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La República del Pataguay atraüesa una etapa dc ttansfotmación y
cxpansión global, que busca atraer inversiones dc calidad y agregat valor a su producción
primana. En este proceso, explora altetnativas para.^ mcjotat el acceso al Pacífico y los
mctcados asiáticos mediante un intercambio mtgratodo, cultutal, educativo y comctcial
más dinámico. Esta mayor interconectiüdad apunta a un desarrollo sostenible y al
bicncstar dc sus ciudadanos.

Pot lo expuesto, así como por las razones que Vuestra Honotabüdad
podrá apreciar en el texto dcl citado Acuerdo, el cual se acompaña, el Poder Eiecutivo os
solicita su aptobación.

Dios guardc a Vuestra Honorabilidad

alacios
Ptesidente de la República del Paraguay

cano
Ministto de Relacio otes
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A Su Excelencia
Seño¡ Basilio Gustavo Núñez
Ptesidente de la Honorable Cáma¡a enadorés
y del Congreso Nacional
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El Pn¡sro¡NrE DE LA Rrpúnr,¡ce DEL PARAGUAy

Proyecto de Ley No_

QUEAPRUEBAELACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LAREPÚBLICA
DEL PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHINA
GAIWÁ$ SOBRE LA EXENCIÓN MUTUA DE LOS REQUISITOS DE
VISAS PARALOS TITULARES DE PASAPORTES ORDINARIOS

EL CONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYASANCIONA CON FUERZA
DELEY:

Art. 1".- Apruébcsc el'1{.cuerdo entte el Gobiemo de la República del Paraguay y
el Gobiemo de la República de China (Taiwán) sobre la Exención
Mutua de los Requisitos de Visas para los Titulares de Pasaportes
Otdinatios", suscrito en la ciudad de Tupéi, República de China (Taiwán), cl
29 dc noüembre de 2024.

"Acuerdo entre el Gobiemo de la República del Paraguay y el Gobiemo de la
Repúbüca de China (Taiwán) sobre la Exención Mutua de los Requisitos de

Visas para los Titulares de Pasaportes Otdinarios

I{ (iobietno de Ia Rcpública del Paraguay y cl Gobierno de la República dc (lhina
(faiwán), en adelante denominados indrüdualmentc como "Pattc" v colectivafitcntc com()
"las Partcs";

Con el ptopósito de fortalecer arin más las ¡elaciones amistosas cntrc las Partes y facilitar
la cnt¡ada sin üsa para sus nacionales;

Deseando desartollar las tclaciones bilaterales, fottalecer la cooperación cntte ambos
países, fomcntar el urismo y fac ita;t recíprocamentc los reqüsitos dc üajc de sus
nacionales;

confitmando la voluntad de eximit a los nacionales de las Partes, titulares dc pasaportcs
ordinarios, de los requisitos de visa de enúada para ingtesar aI territotio dc la otra parte;

Teniendo en cuenta el Acuetdo entre el Gobiemo de la República dcl paraguay y el
Gobietno de la República de china para la supresión de visas en pasapottcs Diplomáticos
y Ofrciales, suscrito el 21 de agosto de 2002, en la ciudad de Taipéi;

Han acordado lo siguiente:
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Artículo 1

Los nacionalcs dc las Partes que sean tih:lares de pasaportes ordinarios, válidos por un
período no inferior de 6 (scis) mcses, estarán exentos de los tequisitos de visa.

A¡tlculo 2

Cada Parte permitirá a los nacionales de la oua Parte, qüenes sean titulares dc los
pasaportes especificados en cl Artículo 1, ingresar, salit, transitar y peffnaneccr en su
territorio sin el requisito dc visa de enttada, por un período máximo de 90 (noventa) días
a partir de la fecha de entrada.

A¡tlculo 3

Los nacionales de ambas Partes que deseen petmanccet o tesidir en el teritorio de la ot¡a
Parte, pot más de 90 (novcnta) üas, o dedicarse a actiüdades lucrativas, tcmuneradas, de
estudios u otras que de acuerdo con las leyes del país de entrada así lo tequieran, debetán
tramitar la visa correspondiente en concotdancia con la legislación del país de entrada ante
las respectivas representaciones diplorruáticas o consulares.

Artlculo 4

Los nacionales de ambas Pattcs, que sean titulares de los pasaportes espccificados en cl
Attículo 1, podtán solamente ingresar y salir del tetritorio de la otra Parte por los puntos
fronterizos de acceso abiertos para el tránsito intetnacional de petsonas.

A¡tlculo 5

En caso de que el pasaporte de un nacional de una de las Partes haya expirado o fucsc
extraviado o dañado, dicho nacional podrá abandonar el teritorio de la otra patte con un
pasaporte nuevo o documento de viaie ptovisional cxpedido por su representación
diplomática o consular, quien deberá informar al tespecto a las autoridades competentes
del E,stado rcceptol.

Artlculo 6

Cada Parte tiene derccho a:

a) Denegar a los nacionales de la otra Parte, que sean tihrlarcs de los pasaportes
cspeciEcados en el Artículo 1, Ia entrada o permancncia en su territor.io por razones
dc seguridad nacional, otden púbüco o salud púbüca.

b) Reducir Ia duación o termi¡ar cl petmiso de permanencia dc los nacionales de la otta
Parte, que sean tihrlares de los pasaportes especificados cn el Artículo 1, dc
conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones en vigencia en el territorio
dcl Estado receptor.
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Artlculo 7

Los nacionales de ambas Partes, que scan tihrlates de los pasaportes especificados cn cl
Artículo 1, dcbcrán tespetar las leyes, reglamentos y disposiciones vigentes en el territotio
de la otta Partc mieritJas c¡uzan las fronteras o pefmanecen en su territorio.

Artículo 8

1. Cada Partc sc tcserva el derecho de suspendet la implcmentación del prcsentc Acuerdo,
parcial o totaknente, por razones de seguridad nacional, ordcn público o salud pública.
Cuando se emita una suspcnsión, la otra Parte deberá ser notificada pot medio escrito, a
través dc los canales diplomáticos, con al mcnos 60 (sesenta) días de antelación a la cntrada
cn vigor de ücha suspensión.

2. La Pate que haya tomado la decisión de adoptat las medidas estipuladas en cl pátraf<r
1 dc cste Artículo debetá notiñcat inñediatamente ala of¡a Parte por escrito, a través dc
los canales diplomáticos, cuando cesen las razones pata dicha suspensión y deberá
proceder a rcvocada.

Attículo 9

1. Pata los Enes de la implementación del presente Acuerdo, las autoridadcs compctentes
de las Patcs intercambiarán, a través de los canales diplomáticos, las muestras de sus
pasaportes ordinarios váüdos, dentto de los 30 (tteinta) días a partir de la fecha dc la firma
dcl prcsente Acuetdo.

2. En cas<¡ de que cualquieta de las Partes cmita nuevos pasaportes ordinatios o los
modifique, las autoridades corespondientes deberán notificat a las autoridades dc Ia ot¡a
Parte y les propotcionará las muesúas dc los nuevos pasaportes, a üavés de los canales
diplomáticos, 30 (treinta) días antes de comenzat a utüzat dichos pasaportes.

Artlculo 10

Ambas Pa¡tes expresarán su buena preüsposición a fin de ascgufar el mayor nivcl dc
seguddad para sus pasaportes y documentos de viaje contra la falsificación de los mrsmos.
Tomarán cri cueflta los más altos estándares dc seguridad para las mác¡uinas lectoras dc
documentos de viaie recomendados por la organización de la Aviación civil
lnternacional.
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Artículo 11

El ptcscnte Acuerdo no afecttá los dcrcchos y obligaciones de las Pattes que surjan dc
convenios y acuerdos intetnacionales de los cualcs una o ambas Partes también sean partc.

Artículo 12

Cualquier conüovefsia que suria enüe las Partes sobre la inte¡pretación o aplicación dc
cualquier disposición del presente Acuerdo será tesuelta a través de los canales
diplomáticos.

A¡ículo 13

El ptcscnte Acue¡do o cualqüera de sus disposiciones podrán ser modificados pot
acuerdo escdto entre las Partes; y dichas enmiendas entrarán en vigencia de conformidad
con los mismos proccdimientos que se especifican en cl Attículo 14 del ptesente Acuetdo.

Anlculo 14

1. El ptesente Acuetdo cnüará en vigor 30 (tteinta) días después de la fccha de tecepción
dc la ütima notificación, meüante la cual las Partes sc comuniquen, por escrito, a través
dc los canales diplomáticos. El cumplimiento de sus respectivas fotmaüdades legalcs
intetnas setá necesario para logtat tal efecto.

2. L,l presente Acuetdo tendrá duración indefinida, salvo quc una de las Partes notifique a

la ota Patte por escrito, a través de canales diplomáticos, su intcnción de darlo por
tcrminado. IJn tal caso, el Acuerdo tctminará después de 90 (novcnta) días a partir de la
fecha de recepción de dicha notificación.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, estando debidamente autorizados por sus
respcctivos Gobiernos, han fumado el presente Acuctdo.

Hecho en la ciudad de Taipéi, el 29 dc novicmbrc de 2024, en dos cjcmplares originales,
en cl idioma español, chino e inglés, sieodo todos los textos igualmentc autériticos. Fln
caso dc divergencias en la interptetación, prevaleccrá cl texto en inglés.

Fdo.: Rubén Ramí¡ez Lezcano, Minist¡o de Relaciones Exteriores por el Gobierno de
la República del Paraguay.
F'do.: Lin Chia-Lung, Embaiador Extrao¡dinado y Plenipotcnciario de la República dc
China (Iarwán) en República del Paraguay."

Art. 2o.- Comunlquese al Podet Eiecutivo.

a



ACUERDO
ENTRE

EL GOB¡ERI{O DE LA REPÚBUGA DEL PARAGUAY
Y

EL GOBTERNO DE rA REPÚBL¡CA DE ClililA (TATWAN)
SOBRE

I.A EXENCÉN TUTUA DE LOS REQUISITOS DE VISAS
PARA LOS TITULARES DE PASAFORTES ORDINARIOS

El Gobierno de la Reprlblica del Paraguay y el Gobiemo de la República de china (tairván),
en adelante denominados indMdualmente como 'Pa¡E y colec.tinamente como 'las
Partes";

Con el Prppó3ito de fo¡talecer aún más las ralac¡ones am¡stosas enire las Partes y facilitar
la enHa sin visa para sus nacionales;

Deeeando desanollar las relec¡ones bilaterales, fortalecer le coop€ración entre ambos
paises, fomentar el t¡rismo y facilitar recíprocamerite los requisitos de viaje de sus
nac¡onales;

co_nff¡mando la voluntad de eximir a los nacionales de las Partes, üfulares de pasaporte§
ordinarios, de loe rcquisitos de visa de enhada para ingrcsar al bnitorio de la otra parc;

Teniendo en cuenta el Acuerdo entrc el Gobiemo de h Repriblica del paraguey y el
Gobie¡no de la República de china para la supresión de visas en pasaporbs Diplomáticos
y Oficiales, suscrito el 21 de agosto da 2OO2, en la ciudad de Taípéi;

Han acord¡do lo siguiente:

Articulo I

Los nacionales de las Partes que sün titula¡es de pasaportes ordinarios, válidos por un
perfodo no inferior de 6 (seis) meses, estarán exentos de lm requisite de visa.

Arúculo 2

cada Parb permiürá a los nacionales de la otra Parte, quienes sean titulaes de los
pasaporEs especificados en el Artlculo 1, ingresar, salir, fansitar y pernaneoer en su
tenito{o sin_el requisíto de visa de entrada, por un perlodo máximo dé 90 (nonenta) dlas a
pailir de Ia facha de entrada.

Artículo 3

Los nacionales de ambas Partes que deseen
Parb, por más de 90 (norcnta) dfas, o ded ica¡se a actividades lucrativas, remuneradas, de
estudios u ohas que de acuerdo con las leyes del pafs de enbada asl lo r€q deberán
tramitar la visa corespondiente en concordancia con !a legislación del pafs ante
las respec;tivas representaciones diplomáticas o consula¡es.

]

permaneoer o residir en el teritorio de la ota
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Arüculo 4

Los nacionales de ambas Partes, que sean ütu¡ares de los pasaportes especiñcados en el
Ailfcr¡lo 1, podrán solamente ingesar y salir del tenitorio de le oüa Parte por loe puntos
fronEr¡zc de acceeo abiertos para el ffinsito intemacional de personas.

Arüculo 5

En caso de que 6l pasapoite de un nadonal de una de las partes haya o<pirado o fue6é
ext¡aviado o dañado, dicño nadonal podrá abandonar el bm'brio de la ot¡a pa¡G con un
pasaporE nu€vo o docr¡mento de viaje provisional expedilo por eu reprc*ntación
diplomática o consular, guien deberá infu¡mar al rcspecto a las aubridedos compebnE§
del Estado receptor.

Añículo 6

Cada ParE üene de¡echo a:

a) Denegar a los nacionales de la oüa Parb, que sean titular€8 do los pacapofte§
especificados en elArlculo 1, h enfada o permanencis en su teribr¡o por razons de
seguddad nacional, oden público o salud prlblica.

b) Reducir la duración o bminar el permiso de pemanencia de los naoionales de la oúa
Parb, gue sean t¡ürlarcs de los pasapolhs especiftcadc en el futiculo 1, de
confumidad con lae ley68, rcghmentos y dispoeic¡ones en vsencia en el tenitorio del
Estado reoepüor.

A¡üculo 7

Loe rncionales de ambas Partes, gue sean ütularss de los pasaporbs e$eciñcados en el
Artlculo 't, deberán mspctar he blg, r€glamenbs y disposiciones vigenEs en el bnibrio
de la oüa Parb mlenbas cflJzen las fronteras o permaneoeñ en su b¡ritorlo.

A¡üculo I
I - cda Parte se rcserm el derccho de suspendsr la implementación del prcsente Aoredo,
q.^*¡! o ualmente, por razonc de seguridad nacional, orden público o salud plblica.
pua¡do se emiE una suspensión, la úa parc deberá ser nonifcáda por medio eácrito, a
üalÉs de los canales dlplomáticoe, con al merios 60 (sesenta) ala oe antelación a h
enEada en vigor de dk*re suspenBión.

2. La Parte que haya tomado la dec¡Bión de adogúar las
1 de esb Artlculo deberá no(ficar inmediailamente a lalc canales diplomáticos, cr¡ando cescn las razonea

'procÉder a revocerla.

medidas estipuladas en el párralo
otra Parte por es6ito, a bavés de
para dicha suspensión y

2
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Arüculo I
l. Para los fine de la implernentación del pesenta Acuerdo, las aubrirJades compebnbs
de las Parhs intBrsamblarán, a üavés de los canales diplomficos, las muestras de sus
peseporte8 odinarios vál¡dos, dehtro de los 30 (t¡einta) dlas a partir de la Mrade la frma
del presente Aarerdo.

2. En caso de que o.ralquiera de lae Partos €mita nueye pasaporbs o¡dinarios o loe
modifique, las auto¡illades éorespond¡entes deberán noúificar a las auüoridsdés de la oúe
Parte y les proporcionará les mu€§trás de los nuevos pasaportes, a través de los canales
diplomáticos, 30 (tainta) dfas antes de comenzar a utilizar dichos pasaporbs.

Ardculo 10

Ambee ParEs expresarán su buena predisposición a fin de asegurai el mayor nir¡el de
seguridad para sus pasaporEs y doormenbs de viaje conta la falsificación de los mismos.
Tomarán en cuenta los más altoo estándares de seguidad para las máquinas lectoras de
documentos de üaje ecomendados por la Organhación de la Aviación Civil lntemacional.

Artículo I I

El presente Acuerdo no afuctará los derecfio€ y obl§acioneo de las Parbs que surjan de
convenioo y acuerdos intemacionales de los cuales una o ambas Part€§ tamb¡én sean
parte.

Artículo 12

cualquier conüoersia que su{a entse las Partes sobre la interpretación o aplicación de
cualquier dispeición del presente Acuerdo será resuelta a m\rés de lqs canales
diplomáücos.

Articulo 13

El presente Aorerdo o cuahuiera de sus disposiciones podrán ser modificados por acuerdo
escrito enúe las Partes; y d¡chas enmiendas entrarán en vigencia de conformklad con lc
mismqs procedimiente que se especifican en el Artlculo 14 del presenb Aoredo.

Artículo 14

1. El presenE Acuerdo entará en vigor 30 (tre¡nta) dfas deepués de la Echa de recepciúr
de la ú]üma notificación, medianE la cual las Parles se comuniquen, por escrito, a üavés
de lc canalee diplomáicos. El cumplimiento de sus respedirlas formalidades lggabs
inbmas será neceserio para lograr tal ebcdo.

2. El presente Acuerdo tendrá duración indefinitla, salvo que u
la oba Parb por escrito, a través de canales diplomáticos,
bminado. En tal caso, el Aq¡erdo bminará después de 90 (
Ecfia de recepción de dicfia notiñcación.

na de las Partes notif¡que a
su intención de darlo por
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Enfe de lo cual, los abajo firmantes, estando debidamente autor¡zados por sus respect¡vos
Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo.

Hecho.e-n la ciudad de Taipéi, el 29 de noviembrB de 2024, en dos ejemplares originales,
en los idiomas español, chlno e inglés, siendo todos los textos igualrirenie auténüéos. En
caso de divergencias en la interprétación, prevalecerá el bxto en inglés.

POR EL GOBIERNO
-DE LA REPIJBLICA DEL PARAGUAY

Rubén Ramlrez Lezca
Ministro de Rel

Exteriores

POR EL GOBIER].¡O
DE LA REPÚBL]GA DE CHTNA

(TAlwAN)

/r
c/*v\

Lin Chia-Lung
Ministro de Relaciones

Exteriores

uth VetB Durañono
0irectora de Tratados
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